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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete de septiembre de dos mil veintidós  
 
Se encuentra al despacho la presente demanda radicada bajo el número 
544053103001-2020-00201-00, sobre INSOLVENCIA PERSONA 
NATURAL- COMERCIANTE, a las voces de la Ley 1116 de 2006 
instaurada por  JHONATAN ORTEGA BUENO en su calidad de 
comerciante como persona jurídica, conforme se acredita con el 
certificado expedido por la Cámara de Comercio de esta ciudad contra 
ACREEDORES VARIOS. Para decidir lo pertinente. 
 
 
PROCESO INSOLVENCIA Rdo. 

No.54405
3103001 

 
2020-00201-00 

Demandante JHONATAN ORTEGA 
BUENO 

Dirección Avenida 10 N° 48-10 Mz 
B casa 4B del conjunto 
colorados Los Patios. 

Correo 
Eléctrico 

 
jonasbuenos@hotmail.com  

Teléfono 3143828624 

Apoderado  Dirección 
 

 

Promotor JHONATAN ORTEGA 
BUENO 

Dirección 
 

10 # 48-10 Manzana 
B Casa 4B del 
Conjunto Puta 
Colorados de los 
Patios 

Correo 
Electrónico 

jonasbuenos@hotmail.com    Teléfono 314-3828624 

Apoderado  Dirección 
 

 

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Acreedor BANCO DAVIVIENDA Dirección 
 

Calle 11 N 4-95 centro  

Correo 
Electrónico 

notificacionesjudiciales@davivien
da.com  

Teléfono 5713153 

Acreedor BANCO PICHINCHA Dirección 
 

Avenida 0 N 14-70 barrio 
la playa Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

notificacionesjudiciales@pichinch
a.com.co  

Teléfono 5721146 
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Acreedor BANCO FALABELLA Dirección 
 

Diagonal Santander 
Home Center 

Correo 
Electrónico 

notificacionesjudiciales@bancofal
abella.com.co  

Teléfono  

Acreedor ERIKA ISABEL SUPELANO 
GARAVITO 

Dirección Calle 6 N 7E-90 Barrio 
Quinta Oriental. 

Correo 
Electrónico  

Erik12_19@hotmail.com  Teléfono   

Acreedor CLAUDIA PATRICIA NIEVES 
CABALLERO 

Dirección Calle 6 N 8-86 Conjunto 
cerrado Veracruz casa 
11A 

Correo 
Electrónico 

Claudiapatricianieves0429@hotm
ail.com  

Teléfono   

 
Teniendo en cuenta que se ha definido el pago total a los acreedores conforme anuncia 
la deudora, es del caso fijar fecha para ello, y  en consecuencia de conformidad de ley 
1116 de 2006, se dispone: 

Fijar la fecha del día 20 de septiembre de 2022 a las 03:00 p.m., como 
fecha para disponer lo pertinente: 

Se advierte a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia aquí decretada:  
  
1) Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá aplazarse por 
inasistencia de alguna de ellas, salvo causa justificada oportunamente.   

  
2) Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en que se 
llevará a cabo la diligencia, asistencia obligatoria.  

  
3) Los apoderados serán citados  a través de los Correos Electrónicos señalados en 
este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro de la demanda, contrario sen 
sum, deberán suministrarlo en el término de ejecutoria de este proveído), para llevar a 
cabo la audiencia digital oficial y a cargo de este juzgado.  
  
4) Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, link  
https://call.lifesizecloud.com/15675367 el que igualmente se remitirá diez a quince 
minutos anteriores a la hora señalada de la audiencia, al correo señalado previamente, 
el link para unirse a la misma, utilizando los medios electrónicos y nuevas tecnologías, 
por medio del sistema, programa o aplicación, que deberán descargar las partes y/o sus 
apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal (LIFESIZE).  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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